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ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGO





ENTIDADES 

PÚBLICAS, 

PRIVADAS Y 

COMUNIDAD

Ley 1523, Art. 2. La Gestión del Riesgo es

responsabilidad de todas las autoridades

y de los habitantes del territorio

colombiano.

Los habitantes, son corresponsables de

la gestión del riesgo, actuarán con

precaución, solidaridad,

autoprotección, tanto en lo personal

como en lo de sus bienes, y acatarán lo

dispuesto por las autoridades

https://www.youtube.com/watch?v=8j2tdIhaZPA

https://www.youtube.com/watch?v=8j2tdIhaZPA


ES UN PROCESO 
SOCIAL  

LEY 1523 DE 2012

Contribuir a la seguridad, el 
bienestar, la calidad de 
vida de las personas y al 

desarrollo sostenible.

Orientado a la formulación, 
ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas, 

estrategias, planes, programas, 
regulaciones, instrumentos, 

medidas y acciones 
permanentes.

Planificado, 
concertado, 

participativo, e 
integral  

Manejo de 
desastres

Reducción  
del riesgo

Conocimiento 
del riesgo



La incorporación del Riesgo en el ordenamiento territorial

El ordenamiento territorial tiene como fin, además de atender los procesos de cambio del

suelo y de mejorar la calidad de vida de los habitantes, mejorar la seguridad de los

asentamientos humanos ante los riesgos naturales.

Es así como a través del ordenamiento del territorio se deben identificar las zonas que

presenten riesgos por amenazas naturales para la localización de asentamientos humanos.

De esta forma, las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y

riesgos naturales, el señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos

humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y riesgos

naturales son una determinante del ordenamiento territorial.

Para la incorporación del riesgo en el ordenamiento territorial se requiere la elaboración de

estudios amenaza, vulnerabilidad y riesgo principalmente para los fenómenos de inundación,

avenida torrencial y movimiento en masa. Estos estudios permiten identificar las áreas de

amenaza y riesgo en un territorio, para así determinar medidas estructurales y no

estructurales que permitan reducir el riesgo en una comunidad.

De esta manera, los municipios establecen las zonas con condición del riesgo y bajo el

principio de gradualidad deben incorporar la gestión del riesgo en sus Planes de

Ordenamiento Territorial.



GESTION INTEGRAL DEL RIESGO EN EL AMB

Reducir los posibles impactos generados por las situaciones de riesgo existentes en el
AMB, en el marco de la planificación del desarrollo seguro y la gestión ambiental
territorial sostenible poniendoen marcha políticas, planes y programas integrados para
garantizar el derecho a la vivienda asequible, accesible, eficiente, segura, resiliente,
bien conectada y bien ubicada teniendo en cuenta los aspectos de inclusión, el uso
eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la
resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el
Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión
integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.




